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RADICADO:  680014003003-2021-00348-00 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Al despacho se Señor Juez, para resolver la solicitud de la parte demandante, 

mediante la cual allega la diligencia de notificación surtida para el demandado. 
Anexo 46 cud. 1. 

Bucaramanga, 22 de marzo de 2022.- 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De la revisión de la diligencia surtida para la notificación para la entidad 
demandada J.J. HERNANDEZ COMERCIALIZADORA S.A.S, a la dirección física 
reportada en la demanda, que obra en el anexo 08 y 46 - cud. 1-, encuentra el 
despacho que la misma se está ajustada a derecho, de conformidad con los 
dispuesto por los art. 291 y 292 de C.G.P. 
 
De otro lado, en cuanto al ciclo de notificación para el Señor JAVIER RICARDO 
HERNÁNDEZ QUINTERO, allega la constancia del envío del citatorio como lo 
dispone el art. 291, -anexo 46, fol 4 - luego aún no se ha realizado de manera 
completa la misma.  
  
Por tanto, una vez la parte demandante surta el ciclo notificatorio completo y 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos por el art. 292 del C.G.P., se 
procederá a resolver lo que en derecho corresponda.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
 

DANILO ALARCON MENDEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
Rnvj 

 
La anterior providencia se notifica en estados del 23 de Marzo de 2022 
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